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UNÍVERSIDAD
DEL OUINDíO O

Res.MEN 01491s - 02 AGo 2022

RENOVAC]ÓN ACREDITAC ÓN

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y BELLAS ARTES

*=ftlilfilolü/d" ¿

"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA
RESOLUCIÓN NÚMERO 12504 DEL 22 DE FEBRERO DE 2024"POR MEDIO

DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORN PÚBLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES
AUXILIARES DE DOCENCIA PARA EL PROGRAMA ACADÉMICO DE

couuNtcActót¡ socrll--pERtoDtsuo DE LA FAcULTAD DE ctENclAS
HUMANAS Y BELLAS ARTES, DE LA UNIVERSIDAD OCI OUII,¡OíO, PARA
Los sEMESTnes lcaoÉmrcos DE LA vtcENctA DE2024, sE coNFoRMA
UNA LtsrA DE ELEGIBLES Y sE REcoNocEN esriuul-os
ecouón¡rcos"".

El Decano de la Facultad de Ciencias Humanas y Bellas Artes en ejerc¡cio de sus

facultades legales y estatutarias y especialmente las confer¡das en el numeral 8 del

artículo 49 del Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005
"Estatuto General", especialmente las conferidas en la resolución de Rectoría No,12359

del 18 de enero de 2024, y

CONSIDERANDO:

A- Que mediante la resolucrón de rectoría No, 1 2359 del I 8 de enero de 2Q24, se

estableció el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en

la modalidad de auxiliares de docencia, auxiliares de administración, aux¡liares de
investigación y extensión.

B- Que el Programa de Comunicación social-Periodismo adscr¡to a la Facultad de
Ciencias Humanas y Bellas Artes, publicó la convocator¡a número 01, el día 08 de

febrero de la presente vigencia, para la v¡nculación de estudiantes auxiliares de
docencia para los semestres académ¡cos de la vigencia 2024, con el fin de: (i)

Asesorar a estudiantes en talleres extra clase. (ii) Brindar asesorías presenciales
o virtuales relacionados con los contenidos, programáticos de los espacios
académ¡cos, (iii) Apoyar las prácticas de laboratorio y el diseño de las guías, (iv)

Las demás que establezca el profesor solic¡tante y estén aprobadas por el

Consejo Curricular.

C- Que, en la mencionada convocatoria, se establecieron los siguientes perfiles de
auxiliar de docenc¡a, para los semestres académicos de la vigencia de 2024, a
quienes se les asignará hasta un máximo de noventa (90) horas, distribuidas así:

1 Un (1) auxiliar de

Docencia
Rad¡o I y ll 90 horas

2 Un ('l) auxiliar de

Docencia
Fotograf¡a I y ll 90 horas

3

Telev¡s¡ón I y Il 90 horas
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Un (1) aux¡l¡ar de

Docenc¡a
90 horas

4 Un (1) auxiliar de

Docencia



UNTVERSIDAD
DEL OUINDÍO "Bes.MEN 014915 - 02 AGo 2022

RENOVACIÓN ACRED TACIÓN

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y BELLAS ARTES
I 'na1

RESOLUCIÓNNd )' \)I(

'poR MEDro DEL cuAL t+0J8AJB[ uN ERR.R F.RMAL EN LA
Resoluclóru ¡rúmeno 12504 DEL 22 DE FEBRERo DE 2024 "poR MEDro
DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
coNVocAToRA púaLlct pARA LA vlruculeclóu DE ESTUDTANTES
AUXILIARES DE DocENclA pARA EL pRocRAut lceoÉutco DE
comuNrcAcrótr socnl-pERtoDtsMo DE LA FAcULTAD DE ctENclAS
HUMANAS Y BELLAS ARTES, DE LA UNIVERSIDAD OEI OUII.¡OíO, PARA
Los sEMESTnes aceoÉurcos DE LA vtcENcrA oEzo24, sE coNFoRMA
UNA LtsrA DE ELEGIBLES y sE REcoNocEN esrimulos
ecoHón¡rcos"'.

D- Que, dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, el

Consejo Curricular del Programa de Comunicación social-Per¡odismo de la
facultad de C¡encias Humanas y Bellas Artes, entregó resultados definitivos a la
decanatura de la Facultad de Ciencias Humanas y Bellas Artes, los cuales fueron
publicados a través de la Resolución númerc 12504 del 22 de febrcrc de 2024.

E- Que la mencionada Resolución, estableció en su artículo tercero, el
reconocimiento del estímulo económico así:

(... )
ARTíCULO TERCERo: REcoNocER UN ESTíMUL7 EcoNÓMIco, a Ios
s,gtuienfes estudiantes, quienes, de acuerdo con el informe del Consejo Cun¡cular
de fecha 14 de febrero de 2024 mediante acta Nro.002, se encuentran en orden
de elegibilidad para ocupar los perliles ofeiados, y quienes se vincularán como
aux¡liares de docencia en la Universidad del Quindío, para el semestre 2024-1.

PERFIL 1

NOMARE
NRO DE

tDENTtFtcActóN
PROGRAMA
AcADEMIco NRO HORAS VALOR TOTAL

1 Kev¡n AndÉs Osotío Osorio
1192791975

Comun¡cac¡ón
soc¡al-Peiod¡smo

90
s974.970

PERFIL 2

NAMBRE
NRO DE

IDENTIFIcAcIÓN
PROGRAMA
ACADÉMtco VALOR TOTAL

1 María Paula Urbano
Samper 1011320270

Comunicación
soc¡al-Peñod¡smo

90
$974 970

PERFIL 3

NOMBRE
NRO DE

IDENTIFIcAcIÓN
PROGRAMA
AcADÉMtco NRO HORAS

1

Dan¡ela Moncada Merc 1006320669
90

$974.970

NRO DE
IDENTIFIcAcIÓN

PROGRAMA
A)ADÉMtco NRO HORAS VALOR TOTAL

1

Al eja ndrc Sa I az ar Rodt¡g u ez 1007526896
Comun¡cac¡ón social-

Peiod¡srno
90

$974.970

PARÁGRAFO PRTMERO: Para continuar con el derecho a seguir vinculado en el
semesfre académico 2024-ll, previa necesidad de la institución para continuar con la
vinculación, y que se cuente con la respectiva disponibilidad presupuestat, el estudiante
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VALOR TOTAL
Comunicac¡ón soc¡al-

Peiodisno

NOMBRE

.(

NRO HORAS
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UNIVERSIDAD
DEL AUINDíO O

Bes.MEN 014915 02AGo 2022

EENOVACIÓN ACREDITACIÓN

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y BELLAS ARTES

RtTrddFrSI{N- J;-'602
..POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA
Resoluclót¡ r,¡úmeno 12s04 DEL 22 DE FEBRERo DE 2024.poR MEDto
DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
coNVocAToRn púeLlce pARA LA vlt¡cuuclót¡ DE EsruDtANTEs
AUXILTARES DE DocENctA pARA EL pRoGRAua ectoÉutco DE
coMuNtcActó¡¡ socl¡r--pERtoDtsmo DE LA FAcULTAD DE ctENctAS
HUMANAS y BELLAS ARTES, DE LA UNIvERSIDAD oeu eulruoío, pARA
Los sEmEsrnes eceoÉmtcos DE LA vtGENctA DE2024, sE coNFoRMA
UNA LlsrA DE ELEGIBLES y sE REcoNocEN esriuul_os
eco¡¡ómrcos"".

reconocido con el presente estímulo económico, deberá conservar los requisitos
señalados en los literales A, B, D, E y G del añiculo tercero de la Resolución de Rectoría
No. 12359 del 18 de enero de 2024, que corresponden a: A) Tener calidad de estudiante
regular, es decir, debe haber realizado registro académico y f¡nanc¡ero B) Haber obten¡do
como mín¡mo un promedio académico de 3.5 en el semestre inmediatamente anterior. D)
Tener como mínimo tres espaclos académ¡cos registrados en el respect¡vo semesfre
académico. E) Haber aprobado la total¡dad de las as¡gnaturas cursadas en el periodo
académ¡co inmed¡atamente anterior. G) No tener sanción disciplinaria vigente.

penÁAnef9 SEGIINDO: El estímulo económico será reconocido en dos pagos
durante el semes¿re académico, según las activ¡dades desanolladas por los auxil¡ares y
avaladas por el supeN¡sor en el transcurso del periodo académico.

PARÁGRAFO TERCERO: Para el reconocim¡ento det estimuto económico, el supervisor
deberá emit¡r la certificación de cumplimiento de las horas respectivas por pañes de los
auxiliares, lo cual será informado a la Dirección Financiera para el trámite det pago
correspondiente.

()
F- Que, mediante correo electrónico de la Dirección del Programa de Comunicación Social

y Periodismo, se d¡o a conocer que, en el mentado artículo tercero, se d¡gitó
erróneamente el apellido de la estudiante seleccionada en el perf¡l 4, así:

No NOMBRE
NRO DE

rDENTtFtcACtóN
PROGRAMA
AcADEMtco NRO HORAS VALOR TOTAL

1

Alejandra Salazar Rodriguez 1007526896
Comun¡cación soc¡al-

Period¡smo
90

$974.970

S¡endo, conecio, su nombre completo de acuerdo a su documento de identidad verifcado, els¡gu¡ente

PERFIL 4

NOMBRE
NRO DE

tDENTrFrcAcróN
PROGRA¡¡A
AcADÉMrco VALOR IOTAL

1

Alejandra Salazar Zu¡uaga 1007526896
Comunicación soc¡al-

Periodismo
90

$974.970

G- Que el art¡culo 45 de la Ley '1437 de 2011 "Por el cual se expide el Código de
Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo", permite correg¡r los
errores simplemente formales, contenidos en los actos administrativos, ya sean
aritmét¡cos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras, en cualquier tiempo,

UN0QU[ND[@, r, conexión territorial
f*-
,r

K

a

Carrera 15 Calle 12 Norte Tel:(606) 7 35 93 00 Armen¡a - ouindío - Colomb¡a

PERFIL 4

No NRO HORAS
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BENOVAC ON ACRED TACIÓN

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y BELLAS ARTES

RESOLUCIÓN N'
2 0 ii,1u 2024

H- Que teniendo en cuenta la existencia de error de forma en la precitada resolución de
facultad, el cual se configuró al transcribir erróneamente el segundo apellido de la

estudiante seleccionada para el perfil 4, en tal sentido, se hace necesario por med¡o del
presente acto, realizar la respectiva corrección, conforme se verá reflejado en la parte
dispositiva del presente acto.

l- Que, por lo anteriormente expuesto, el Decano de la Facultad de Ciencias Humanas y
Bellas Artes, en uso de sus facultades legales y estatutarias,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir un error formal, en el contenido del artículo tercero de la
Resolución número 12504 del 22 de febrero de 2024, e¡ el sentido de precisar los
nombres y apellidos de la estud¡ante seleccionada para el perfil 4, en consecuencia, se
modifica el artículo tercero, el cual quedará así:

ART¡CULO TERCERO: RECONOCER UN EST\MULO ECONÓMICO, A IOS

slguienfes esfudranfes, quienes, de acuerdo con el ¡nforme del Consejo Curricular
de fecha 14 de febrero de 2024 mediante acta Nro.002, se encuentran en orden
de elegibilidad para ocupar los peñiles ofe¡lados, y quienes se vincularán como
auxiliares de docencia en la Universidad del Quindío, para el semestre 2024-1.
PERFIL 1

PERFIL 2

qNMERSIDAD
DEL OUINDíO.

Res MEN 014q15 - 02 4G0 2022
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No NOMBRE
NRO DE

IDENTIFICACIÓN
PROGRAMA
ACADÉMICO

NRO
HORAS

1

Kevin Andrés
Osorio Osoio

1 192791975

Comun¡cación
social-

Periodismo
90

$974.970

No NOMBRE
NRO DE

IDENTIFICACIÓN
PROGRAMA
ACADÉMICO

NRO
HORAS VALOR TOTAL

1 María Paula
Urbano Samper 1011320270

90
$974.970 - _

Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armenia - ou¡n - Colombia
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.,POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA
RESOLUCIÓN NÚMERO 12504 DEL 22 DE FEBRERO DE 2024 "POR MEDIO
DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORh PÚBLICA PARA LA VINCULAC¡ÓN DE ESTUDIANTES
AUXILIARES DE DOCENCIA PARA EL PROGRAMA ACADÉMrcO DE
COMUNICACTÓru SOCNI.PERIODISMO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
HUMANAS Y BELLAS ARTES, DE LA UNIVERS¡DAD DEL QUINDíO, PARA
LOS SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA VIGENCIA DE2024, SE CONFORMA
UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN EST¡MULOS
ECONÓMlCOS"".

de oficio o a petición de parte, sin que en ningún momento la corrección de lugar a
camb¡os en el sentido mater¡al de la decisión.

126A2

VALOR TOTAL

Comun¡cación
social-

Periodismo

*
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PERFIL 4
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UNIVERSIDAD
DEL OUINDíO "8es.l¡EN 01491 5 - 02 AGo 2022

BENOVACIÓN ACREDITAC]ÓN

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y BELLAS ARTES

REsoLUcróN N' J :602
2 0 t'41 202{
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No NOMBRE
PROGRAMA
ACADÉMICo

/VRO
HORAS

1

1006320669
Comunicación

soc¡al-Per¡odismo
90

$974.970

No NOMBRE
NRO DE

IDENTIFIcACIÓN
PROGRAMA
ACADÉMICO

NRO
HORAS

VALOR
TOTAL

Alejandra Salazar
Zuluaga 1007526896

90
$974.970

D
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..POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA
RESOLUCIÓN NÚMERO I2504 DEL 22 DE FEBRERO DE 2024"POR MEDIO
DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORIA PÚBL¡CA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES
AUXILIARES DE DOCENCIA PARA EL PROGRAMA ACADÉMICO DE
COMUNICACIÓ¡¡ SOCIII-.PERIODISMO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
HUMANAS Y BELLAS ARTES, DE LA UNIVERSIDAD DEL QUIND¡O, PARA
LOS SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA VIGENCIA DE2024, SE CONFORMA
UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN EST¡MULOS
ECONÓMtCOS"".

penÁAnefO PRTMERO: Para continuar con el derecho a seguir vinculado en el
semesfre académico 2024-ll, prev¡a necesidad de la institución para continuar
con la vinculación, y que se cuente con la respect¡va disponibitidad presupuestal,
el estudiante reconocido con el presente estímulo económico, deberá conservar
/os requlsÍos seña/ados en los literales A, B, D, E y G del arfículo tercero de la
Resolución de Rector¡a No. 12359 del 18 de enero de 2024, que corresponden a:
A) Tener cal¡dad de estud¡ante regular, es dec¡r, debe haber realizado registro
académico y financiero B) Haber obten¡do como minimo un promedio académico
de 3.5 en e/ semesfre inmediatamente anterior. D) Tener como mínimo tres
espacios académicos registrados en el respectivo sernestre académico. E) Haber
aprobado la total¡dad de las asignaturas cursadas en el per¡odo académico
inmediatamente anteior. G) No tener sanción disciptinaria vigente.
PARÁGRAFO SEGIINDO: Et estímulo económico será reconocido en dos pagos
durante el semesfre académico, según las actividades desarrolladas por los
aux¡liares y avaladas por el supervisor en el transcurso det periodo académico.
PARÁGRAFO TERCERO: Para el reconoc¡miento del estímulo económico, el
supervisor deberá emitir la ceñificación de cumplimiento de las horas respectivas
por pa¡fes de los auxiliares, lo cual será ¡nformado a la Dirección Financiera para
el trámite del pago correspondiente.

ARTícuLo sEGUNDo: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución número
12504 del 22 de febrero de 2024, continúan v¡gentes sin modificación alguna.

'!

I

NRO DE
IDENTIFICACIÓN

VALOR
TOTAL

Daniela Moncada
Mera

1 Comunicación
social-Periodismo
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BENOVAC ÓN ACRED TACIÓN

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y BELLAS ARTES

ARTíCULo TERGERo: La presente resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición
y publ¡cac¡ón.

2 0 ¡rlAR 2024

PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

JHON JAIME ELA SA BOBADILLA
Decano de la Faculta deC Humanas y Bellas Artes

ONIVER§IDAD
DEL AqINDÍO"

Bes.¡lEN 014915 - 02 AGo 2022

Nornbres Firqra

PRoYEcTóY ELABoRói
Valeria Hemández Arbeláez - Secrela a delPrcgrama
Comunicación SocialPeriodismo.

Mauricio Femando Ocampo Ouintero- Director del Programa de
Comunicación Social- Periodismo.

.&, a

lbu*[E¿¿o

Victor Alfonso Vélez [,'luñoz-D ircctor JL] rid co á,4
REVrsó:

Naüalie Gallego Arluro, Prcfesionalde la Dirección Juridlca. Ny
Los aniba flmantes que hemos revisado el presenle doc! mento y soportes encontándolo ajustádos en ténninos tecn¡cos y adminislativos; as i como
a las nornas y disposiciones legales vigentes y por lolanto, bap nuesfa responsabilidad, lo presenlamos para la fiína de los funcionarios
competenies.
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I2602RESOLUCION N'
2 0 [,iAtl 2024.POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA

RESOLUCIÓN NÚMERO I2504 DEL 22 DE FEBRERO DE 2024 "POR MEDIO
DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
coNVocAToRA púeuce pARA LA vrNcuLActóN DE EsruDrANTEs
AUXILIARES DE DOCENCIA PARA EL PROGRAMA ACADÉMICO DE
COMUN¡CAC]ÓU SOCNI.PERIODISMO DE LA FACULTAD DE CIENC¡AS
HUMANAS Y BELLAS ARTES, DE LA UN¡VERSIDAD DEL QUIND¡O, PARA
LOS SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA VIGENCIA DE2024, SE CONFORMA
UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN ESTíUUIOS
ecoNóltírcos"".
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